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JORNADA HIPICA 
RÉCORD EN COLONIA

 
EL HIPÓDROMO REAL DE SAN 
CARLOS SE CONSOLIDA COMO 
ÍCONO DEPARTAMENTAL EN 
UNA JORNADA DE GRAN 
ÉXITO.

Miles de personas, entre 
residentes de Colonia y 
visitantes, asistieron a la 
tradicional jornada hípica 
celebrada en el Hipódromo 
Real de San Carlos este 25 
de agosto. El evento, que ya 
es un ícono del 
departamento, contó con un 
total de 17 carreras, 
incluyendo prestigiosos 
galardones como el Gran 
Premio Intendencia de 
Colonia, el Gran Premio 
Presidente de la República y 
el Gran Premio Declaratoria 
de la Independencia.
El intendente de Colonia, 
Carlos Rodríguez, estuvo 
presente y expresó su 
entusiasmo por la 
participación masiva y el 
éxito de la jornada, 
calificándola como un 
evento histórico. Resaltó el 
hecho de haber realizado 17 
carreras en un solo día, lo 
cual no es común y 
demuestra la dedicación de 

los organizadores.
Rodríguez agradeció la 
comisión de la Sociedad 
Turística e Hípica de Colonia 
por su arduo trabajo, 
especialmente por haber 
superado el número habitual 
de carreras. Asimismo, 
reafirmó su apoyo al 
Sistema Integrado Nacional 
de Turf (SINT), destacando 
la importancia de esta 
industria para la economía 
local y la gran cantidad de 
empleos que genera. El 
Intendente enfatizó que 
eventos como este, que 

dinamizan la economía y 
fomentan el trabajo en la 
comunidad, deben seguir 
celebrándose y 
fortaleciéndose.

EMOTIVO DESFILE EN 
CARMELO POR LA 

CONMEMORACIÓN DEL 
BICENTENARIO

Carmelo fue escenario de un 
emotivo acto conmemorativo 
por el Bicentenario de la 
Declaración de la 
Independencia de Uruguay. 
El evento, realizado en la 
histórica Plaza Artigas, 
reunió a una nutrida 
representación de 
autoridades, instituciones y 
ciudadanos.
El intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, 
lideró la asistencia oficial, 
acompañado por el alcalde 
de Carmelo, Luis Pablo 
Parodi, representantes 
nacionales y jefes de las 
fuerzas armadas y 

policiales. La ceremonia 
comenzó con la 
interpretación del Himno 
Nacional por la Banda de 
Músicos de la División 
Ejército II y la voz de la 
cantante local Belén 
Bonjour.
La parte oratoria estuvo a 
cargo de la maestra Amelia 
Pochellú, presidenta del 
Comité Patriótico Femenino 
de Carmelo, y el alcalde 
Parodi, quienes destacaron 
la importancia de la fecha 
para la historia del país. 
Posteriormente, se realizó 
una ofrenda floral al pie del 
monumento al General José 
Artigas. En este homenaje 
participaron diversas 
autoridades, así como 
estudiantes del Instituto de 
Formación Docente de 
Carmelo y de la Escuela 
114, instituciones que 
también celebran 75 años 
de vida. El Municipio de 
Palmira también se sumó a 
la ofrenda.

NOTICIAS
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La celebración continuó con 
el tradicional repique de 
campanas y una suelta de 
palomas a cargo del Club 
Colombófilo Alas de 
Carmelo. La jornada artística 
incluyó la participación de 
varios grupos de danzas 
folclóricas, como "Renacer", 
"Amigos del folklore" y 
"Estirpe Oriental", además 
del Ballet Folclórico de la 
Intendencia de Colonia, que 
rindieron homenaje con el 
baile de la Huella a José 
Artigas. El cierre del evento 
fue con las estrofas de la 
marcha "Mi Bandera".
Finalmente, las autoridades 
y el público se trasladaron a 
la calle 19 de Abril para 
presenciar el tradicional 
desfile cívico, militar y 
tradicionalista, que puso un 
broche de oro a la 
conmemoración.

ACTIVIDADES DE LA 
JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE 
COLONIA

Cronograma de actividades.

En la Junta Departamental 
de Colonia se llevará a cabo 
una serie de reuniones, hoy 
27 de agosto. La agenda de 
trabajo se centrará en temas 
clave para la gestión 
departamental, con un 
cronograma que incluye 
encuentros de tres 
comisiones:
Comisión de Hacienda 
(14:45 hs): Los ediles se 
reunirán para abordar 
asuntos relacionados con 
las finanzas y el 

presupuesto del 
departamento. Esta 
instancia es crucial para la 
supervisión y planificación 
económica de la 
Intendencia.
Comisión de Obras Públicas 
y Urbanismo (16:00 hs): A 
continuación, los miembros 
de esta comisión discutirán 
proyectos de infraestructura, 
desarrollo urbano y 
mantenimiento de espacios 
públicos. Se analizarán 
iniciativas que buscan 
mejorar la calidad de vida de 
los colonienses y el 
crecimiento ordenado del 
territorio.

Comisión de Legislación y 
Régimen (18:00 hs): La 
jornada concluirá con el 
encuentro de esta comisión, 
encargada de revisar y 
debatir la normativa 
departamental. Se 
evaluarán propuestas para 
la creación o modificación 
de reglamentos, 
garantizando la correcta 
aplicación de las leyes a 
nivel local.
 

TODO PRONTO PARA 
LA EXPO PRADO 2025: 
COLONIA ANUNCIA SU 

PARTICIPACIÓN Y 
ACTIVIDADES 

La Intendencia de Colonia 
anunció oficialmente los 
detalles de su participación 
en la Expo Prado 2025. El 
lanzamiento del stand se 
llevará a cabo el próximo 
jueves 28 a las 16:00 horas 
en el Centro Cultural 
Nacional AFE.

El evento contará con la 
presencia del intendente de 
Colonia, Guillermo A. 
Rodríguez, directores de la 
comuna y representantes de 
las empresas colaboradoras. 
Durante la presentación, se 
darán a conocer todas las 
actividades y propuestas 
que el departamento 
ofrecerá al público que visite 
la feria entre el 5 y el 14 de 
septiembre.

Los medios de 
comunicación están 
invitados a este acto para 
conocer de primera mano la 
propuesta de Colonia en 
una de las exposiciones más 
importantes del país.
  
JÓVENES Y ADULTOS 

DE JUAN L. LACAZE SE 
BENEFICIAN DE LA 
NUEVA PROPUESTA 
EDUCATIVA DE LA 
ESCUELA TALLER

La Escuela de Artes y 
Oficios Patrimoniales 
“Manuel Lobo” de la 

Intendencia de Colonia 
expande su alcance con la 
apertura de un Taller de 
Carpintería en Juan L. 
Lacaze. La inauguración 
oficial se realizará hoy 
miércoles 27 de agosto a las 
15:00 horas en el Parque 
Industrial de la ciudad.

El taller busca ofrecer una 
formación integral a jóvenes 
y adultos, facilitando su 
inserción laboral y, al mismo 
tiempo, rescatando y 
valorizando saberes 
tradicionales y recursos 
locales vinculados al 
patrimonio cultural.

El evento de apertura 
contará con la presencia del 
Intendente de Colonia, 
Guillermo Rodríguez, junto a 
otras autoridades 
nacionales, departamentales 
y locales, quienes darán la 
bienvenida a esta nueva 
iniciativa educativa.
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LA CASA ROTIARIA DE 
FOMENTO PREPARA 

UNA TARDE DE 
JUEGOS Y DIVERSIÓN 

POR EL DÍA DE LA 
NIÑEZ

Para celebrar el Día de la 
Niñez, se llevará a cabo una 
gran fiesta en la localidad de 
Fomento, en la Costa del 
Inmigrante. El evento, que 
es de entrada libre y 
gratuita, se realizará el 
sábado 30 de agosto a partir 
de las 14:00 horas en la 
Casa Rotaria, ubicada en la 
Rambla El Ceibal.
Esta celebración, ideal para 
toda la familia, ofrecerá un 
espacio de diversión y 
entretenimiento para los 
más pequeños. La 
información del evento ha 
sido proporcionada por los 
organizadores, quienes son 
responsables de cualquier 
cambio o ajuste en la 
programación.
La fiesta promete ser una 
tarde inolvidable, llena de 
alegría y actividades para 
conmemorar esta fecha tan 
especial.

Aries (marzo 21 ­ abril 20)
La suerte está de tu lado para 
que persigas tus sueños con 
toda tu energía. Es el momento 
perfecto para enfocarte en tus 
grandes metas y trabajar sin 
descanso para alcanzarlas. Tu 
pasión y espíritu emprendedor 
te darán la fuerza que necesitas 
para superar cualquier reto y 
llegar a donde quieres.

Tauro (abril 21 ­ mayo 20) Hoy 
la fortuna te invita a cuidar bien 
de tus cosas. Ponles atención a 
tus posesiones, ya sean 
materiales o inmateriales. 
Cuidar de ellas ahora te 
ahorrará problemas y gastos 
más adelante, asegurando que 
duren y mantengan su valor. 

Géminis (mayo 21 ­ junio 21) 
Este es un día ideal para 
intercambiar ideas y tener 
debates enriquecedores. 
Lánzate a conversaciones 
interesantes, comparte lo que 
piensas y escucha a los demás. 

El choque de ideas 
constructivas te abrirá la mente 
y te ayudará a aprender mucho 
más. 

Cáncer (junio 22 ­ julio 22)
La suerte se encuentra en la 
seguridad de tu hogar. Tu casa 
es tu refugio, tanto emocional 
como físico. Aprovecha para 
fortalecer los lazos con tu 
familia, hacer tu espacio más 
acogedor y disfrutar de la paz 
que te brinda. Es el lugar 
perfecto para recargar energías 
y sentirte bien. 

Leo (julio 23 ­ agosto 22) La 
fortuna te sonríe en los 
momentos de celebración. No 
te tomes la vida tan en serio 
hoy. Disfruta de la alegría, el 
tiempo libre y la compañía de la 
gente que te hace feliz. Tu 
habilidad para celebrar y 
encontrar placer en las cosas 
sencillas atraerá aún más cosas 
buenas a tu vida.

Virgo (agosto 23 ­ septiembre 
22) La suerte te aconseja que 
organices tus finanzas. Tómate 
un tiempo para revisar tus 
cuentas, hacer un presupuesto 
o saldar deudas. Tener claridad 
en tus números te dará una 
sensación de control y te 
permitirá tomar decisiones más 
inteligentes para tu futuro 
económico. 

Libra (septiembre 23 ­ octubre 
22) Hoy la suerte está en la 
justicia y la equidad en todos 
tus tratos. Actúa con honestidad 
en tus relaciones, tanto 
personales como profesionales. 
Ser justo y equilibrado te hará 
ganar el respeto de los demás y 
te abrirá la puerta a relaciones 
más sanas y duraderas. 

Escorpio (octubre 23 ­ 
noviembre 21) La fortuna te 
motiva a profundizar en tus 
relaciones. Busca una conexión 

real e íntima con las personas 
en las que confías. Al compartir 
tus pensamientos y 
sentimientos más profundos, 
fortalecerás tus lazos y recibirás 
un apoyo emocional muy 
valioso. Ser vulnerable es tu 
mayor fortaleza. 

Sagitario (noviembre 22 ­ 
diciembre 21) La suerte te 
favorece en la exploración de 
nuevas culturas o filosofías. 
Sumérgete en el conocimiento 
de otras tradiciones o ideas. Tu 
mente, siempre en busca de 
más, se nutrirá de estas 
experiencias, ampliando tu 
perspectiva y enriqueciendo tu 
vida al máximo.
 
Capricornio (diciembre 22 ­ 
enero 20) La fortuna te dice que 
el éxito viene de la paciencia y 
la perseverancia. El esfuerzo 
que has hecho en el pasado 
dará sus frutos, y la clave es 
que sigas adelante. No te 
desanimes si los resultados no 
llegan de inmediato; tu 
tenacidad te llevará al éxito a 
largo plazo. Confía en el 
proceso.

Acuario (enero 21 ­ febrero 19) 
Este es un día para tener ideas 
originales y fuera de lo común. 
Tu mente es un imán para la 
suerte, atrayendo soluciones 
creativas e innovadoras. No 
tengas miedo de proponer algo 
inusual; tus visiones pueden ser 
la clave para un gran avance. 
Números de la Suerte: 6, 15, 24

Piscis (febrero 20 ­ marzo 20)
La suerte te impulsa a ser 
compasivo y a ayudar a los 
demás. Tu generosidad y tu 
capacidad para entender el 
dolor ajeno serán 
recompensadas. Ofrecer tu 
ayuda de forma desinteresada 
no solo mejorará la vida de 
otros, sino que también te 
llenará de una profunda 
satisfacción y buena fortuna. 

SOCIALES
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RESULTADOS DEL 
OPERATIVO POR LA 

NOCHE DE LA 
NOSTALGIA EN 

COLONIA

La Jefatura de Colonia 
informó los resultados 
generales de los operativos 
realizados por la Policía en 
el marco de la Noche de la 
Nostalgia.
 
Espirometrías: 24
Positivas: 1
THC: 0
Vehículos registrados: 221
Vehículos incautados: 2 (1 
auto y 1 moto)
Detenidos: 0
Siniestros de tránsito: 1, con 
una persona lesionada.
Este operativo, con 
presencia en todo el 
departamento contó con la 
participación de más de 170 
efectivos policiales, 
vehículos de la Jefatura 
funcionarios y vehículos de 
la Dirección Nacional de 
Policía Caminera, 
funcionarios de la Dirección 
de Tránsito de la Intendencia 
de Colonia y de Prefectura 
Naval.
 

 Jefatura de Policía de 
Colonia

CONDENADO POR 
CIRCULACIÓN DE 
BILLETE FALSO Y 

HURTO EN COLONIA

Un hombre de 36 años fue 
condenado a cinco meses 
de prisión en régimen de 
libertad a prueba tras una 

investigación iniciada por la 
denuncia de un comerciante 
en Colonia, que recibió un 
billete de $2000 que podría 
ser falso. El implicado, de 
iniciales W.R., también fue 
identificado como el autor de 
un hurto en otra tienda de la 
ciudad
El equipo de investigación 
comenzó a trabajar a partir 
de una denuncia que 
indicaba que en un comercio 
del barrio El General, en 
Colonia, una persona había 
realizado una compra de 
$290 y abonado con un 
billete de $2000 
presuntamente apócrifo. Las 
tareas de los efectivos 
policiales permitieron 
identificar a W.R. de 36 
años, como el autor de los 
hechos. 
Además, durante el curso de 
la investigación, W.R. fue 
señalado como el 
responsable de un hurto de 
dinero en una tienda 
ubicada en la calle General 
Flores.
Luego de ser puesto a 
disposición de la Justicia de 
Cuarto Turno, el implicado 
fue condenado como autor 
penalmente responsable de 
un delito de circulación o 
venta de moneda falsificada 
o adulterada recibida en 
buena fe y un delito de hurto 
en régimen de reiteración 
real. La pena establecida 
fue de cinco meses de 
prisión en régimen de 
libertad a prueba.

LA POLICÍA DA CON 
UN HOMBRE POR 

DISPARAR A OTRO EN 
VILLA PANCHA

Un hombre fue detenido y 
condenado tras un tiroteo 
que dejó a la víctima con 
una lesión en la pierna. La 
rápida y eficaz investigación 
de la Policía de la Zona 
Operacional N° II culminó 
con la detención del 
responsable, quien fue 
condenado
Un individuo circulaba en 

una moto irrumpió en la 
plaza de Villa Pancha. El 
atacante, disparó contra un 
hombre de 28 años, 
hiriéndolo en una de sus 
piernas, para luego darse a 
la fuga. Tras el incidente, la 
víctima fue asistida, 
mientras un grupo de trabajo 
de la Zona Operacional N° II 
inició una intensa 
investigación para dar con el 
paradero del agresor.
La búsqueda policial, 
basada en la recolección de 
pruebas y testimonios, 
identificó rápidamente al 
presunto autor del hecho. Se 
trataba de un hombre de 26 
años, con las iniciales N.B. 
Una vez reunidas las 
evidencias necesarias, se 
procedió a su detención 
para que llevarlo ante la 
Justicia.
Luego de ser puesto a 
disposición judicial, N.B. fue 
condenado por los delitos de 
hurto especialmente 
agravado en calidad de 
coautor en reiteración real 
con un delito de lesiones 
graves en concurso formal 
con un delito de tráfico 
interno de armas de fuego. 
La pena impuesta fue de 24 
meses de prisión, que 
deberá cumplir bajo el 
siguiente régimen:
• Los primeros ocho 
meses de la condena se 
cumplirán bajo arresto 
domiciliario con portación de 
un dispositivo electrónico de 
monitoreo.
• Los restantes 16 
meses, estará bajo un 
régimen de libertad a 
prueba, sujeto a varias 
condiciones:
o Fijar un domicilio 
donde pueda ser 
supervisado por la Dirección 
Nacional de Asuntos 
Sociales (DINAMA).
o Sujetarse a la 
orientación y vigilancia 
permanente de la DINAMA.
o Presentarse una vez 
por semana en la seccional 
policial correspondiente a su 
domicilio.

o Prestar servicios 
comunitarios, a razón de 2 
horas semanales durante un 
período de dos meses.

DETENIDO Y 
CONDENADO POR 

MÚLTIPLES DELITOS 
EN COLONIA

Un hombre de 45 años ha 
sido detenido y 
posteriormente condenado 
por una serie de delitos, que 
incluyen la apropiación de 
un celular perdido, el hurto 
de un vehículo y el desacato 
a medidas judiciales por 
violencia de género
La investigación comenzó 
cuando una ciudadana, 
madre de un adolescente, 
denunció la pérdida de su 
celular. Un equipo de trabajo 
fue formado para investigar 
el caso.
A través del análisis de 
información, se logró 
establecer que el teléfono se 
le había caído al 
adolescente y que un 
hombre, identificado como 
C.A. de 45 años, lo había 
tomado y no lo había 
devuelto.
Durante el proceso, se 
comprobó que C.A. también 
estaría involucrado en el 
hurto de un vehículo. 
Además, se verificó que no 
estaba respetando las 
medidas cautelares 
impuestas por la Justicia en 
el marco de un caso de 
violencia doméstica y de 
género.
Debido a las evidencias el 
hombre fue detenido y 
llevado ante la Justicia de 
Colonia, donde se lo 
condenó como autor 
penalmente responsable de 
un delito de apropiación de 
cosa perdida, un delito de 
hurto especialmente 
agravado y tres delitos de 
desacato en proceso de 
violencia basada en el 
género, reiteración real entre 
sí, a la pena de 16 meses de 
prisión de cumplimiento 
efectivo.

POLICIALES
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INSTITUTO PASTEUR 
DESARROLLA VACUNA 

CONTRA LA 
GARRAPATA

El ministro de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, Alfredo 
Fratti, anunció el 
lanzamiento del Plan 
Nacional de Lucha contra la 
Garrapata, una iniciativa 
que el gobierno considera 
de "prioridad". Este plan, 
que busca controlar el 
parásito en zonas 
endémicas y erradicarlo en 
las áreas libres, trabajará 
bajo el enfoque de "Una 
Salud", que vincula la salud 
animal y la humana.

Fratti explicó que el plan 
permitirá diagnosticar la 
situación real del parásito en 
el país, reducir las 
enfermedades y muertes 
causadas por 
hemoparásitos, y disminuir 

la prevalencia de la plaga. 
Además, busca prevenir la 
aparición de 
multirresistencia a los 
tratamientos y eliminar los 
residuos de garrapaticidas 
en alimentos de origen 
animal, lo que es crucial 
para la calidad de la 
producción uruguaya.

El ministro confirmó que la 
vacunación comenzará en 
noviembre, con la 
inoculación de unos 6.000 
animales utilizando la 
vacuna desarrollada por el 
Instituto Pasteur de 
Montevideo. La aplicación 
se repetirá cada 20 días y, 
posteriormente, de forma 
anual. Fratti destacó que la 
vacuna no deja residuos en 
la carne, lo que representa 
una importante ventaja para 
las exportaciones.

Finalmente, el jerarca 

subrayó que el plan es un 
esfuerzo conjunto del 
gobierno y el sector privado, 
con el objetivo de disminuir 
las pérdidas económicas de 
$100 millones de dólares 
anuales que causa la 
garrapata. "Uruguay está 
entre los tres países que 

mejor colocan sus carnes en 
el exterior, y debemos 
demostrar la prolijidad de 
nuestra producción", 
concluyó Fratti.

RURAL
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GOOGLE Y EL 
GOBIERNO URUGUAYO 

PROFUNDIZAN SU 
ALIANZA EN UNA 
REUNIÓN EN LA 

TORRE EJECUTIVA

El presidente de la 
República, Yamandú Orsi, 
se reunió en la Torre 
Ejecutiva con una 
delegación de altos 
ejecutivos de Google. El 

encuentro, en el que 
también participó la 
vicepresidenta, Carolina 
Cosse, tuvo como eje 
central el progreso del 
centro de datos de Google 
en el Parque de las 
Ciencias, Canelones, así 
como los desafíos y 
oportunidades que presenta 
la inteligencia artificial.
La delegación de Google, 
liderada por Royal Hansen, 

vicepresidente de Ingeniería 
de Privacidad, Seguridad y 
Protección Global, 
proporcionó una 
actualización detallada 
sobre el estado del 
proyecto. Durante la 
reunión, también se 
abordaron temas de interés 
común, incluyendo el 
fomento de habilidades 
tecnológicas a través de 
programas que la empresa 
apoyará en colaboración 
con diversas organizaciones 
de la sociedad civil.
La visita de estos 
representantes de la 
compañía subraya el 
compromiso de Google con 
el desarrollo de Uruguay y 
su papel en el avance de la 
tecnología en el país.
 

El BPS retoma los 
traslados y pesquisas 
oftalmológicas en el 
marco del programa 
"Operación Milagro"

 
El director del Banco de 
Previsión Social (BPS), Ariel 
Ferrari, anunció que el 
programa "Operación 
Milagro" se reactivará para 
jubilados y pensionistas, 
quienes accederán a 
pesquisas y transporte 
gratuito para consultas y 
operaciones en el Hospital 
de Ojos. El programa, que 
surgió en 2007 de un 
acuerdo entre los gobiernos 
de Uruguay y Cuba, busca 
mejorar la calidad de vida 
de miles de personas.
Desde el inicio del convenio 
hasta julio de 2025, se han 
realizado más de 916.000 
consultas, 118.000 cirugías 
y 217.000 pesquisas. 
Aunque los acuerdos 
seguían vigentes, el servicio 
de transporte se había 
interrumpido en 2020.
Ahora, con la reactivación, 
el BPS, en coordinación con 
el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas (MTOP) y la 

NACIONALES
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Organización Nacional de 
Asociaciones de Jubilados y 
Pensionistas (Onajpu), 
ofrecerá el servicio de 
transporte gratuito para 
quienes vivan a más de 250 
kilómetros de Montevideo. 
Este beneficio, que incluye 
el traslado de ida y vuelta, 
está pensado para asegurar 
el acceso a intervenciones a 
quienes residen en el 
interior.

Además, los jubilados y 
pensionistas afiliados a 
ASSE ahora podrán 
inscribirse para las 
pesquisas, lo que antes solo 
estaba permitido a quienes 
tenían prestadores privados. 
Este beneficio es para 
quienes tienen ingresos 
inferiores a 10 Bases de 
Prestaciones y 
Contribuciones (BPC), 
equivalentes a 65.760 pesos 
a enero de 2025.

En el evento de lanzamiento 
estuvieron presentes 
diversas autoridades, 
incluyendo la presidenta del 
BPS, Jimena Pardo, el 

vicepresidente de ASSE, 
Daniel Olesker, y el director 
nacional de Transporte del 
MTOP, Felipe Martín, quien 
resaltó la función social y el 
abordaje humano del 
ministerio.

SINAE ASISTE A CASI 
2.800 PERSONAS 
DURANTE FRÍO 

EXTREMO

El Sistema Nacional de 
Emergencias (Sinae) 
desplegó un operativo de 
alerta roja debido al frío 
extremo, asistiendo a 2.799 
personas en todo el país.

De esta cifra, 2.292 
personas fueron acogidas 
en refugios del Ministerio de 
Desarrollo Social (Mides) y 
507 en centros de 
evacuación.

El desglose por 
departamento indica que 
1.494 personas fueron 
asistidas en Montevideo y 
798 en el interior del país a 
través del Mides. Por su 
parte, en los centros de 

evacuación, 404 personas 
fueron atendidas en la 
capital y 103 en el interior.

Adicionalmente, la Policía 
trasladó a 220 personas a 
centros de evacuación, y los 
equipos de salud atendieron 
a 27, de las cuales tres 
requirieron traslado a 
centros asistenciales.

UNASEV PRESENTA 
CIFRAS DEL 

OPERATIVO EN LA 
NOCHE DE LA 
NOSTALGIA

La Unidad Nacional de 
Seguridad Vial (Unasev) ha 
presentado un informe 
preliminar sobre los 
controles realizados en todo 
el país durante la Noche de 
la Nostalgia. El reporte 
abarca las fiscalizaciones 
llevadas a cabo entre las 
19:00 horas del 24 de 
agosto y las 8:00 horas del 
25 de agosto, detallando los 
resultados en siniestros, 
espirometrías y controles de 
THC.

Según los datos, en las 
primeras 13 horas del 
operativo se registraron 22 
siniestros de tránsito. En 
cuanto a las fiscalizaciones, 
se realizaron 15.467 
espirometrías, de las cuales 
326 resultaron positivas por 
consumo de alcohol. 
Además, se llevaron a cabo 
369 controles de THC, con 
un total de 28 casos 
positivos.

El operativo, de alcance 
nacional, cuenta con la 
participación de más de 
2.000 efectivos y 600 
vehículos, y continúa en 
marcha. La información fue 
recopilada por el Sistema de 
Información Nacional de 
Tránsito de Unasev, a través 
del Sistema de Gestión de 
Seguridad Pública del 
Ministerio del Interior, con la 
colaboración de agentes de 
tránsito de las intendencias, 
brigadas de Policía y la 
Dirección Nacional de 
Policía Caminera.

INTERNACIONALES
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LA CANCILLERÍA 
URUGUAYA LIDERARÁ 

EL CONSENSO DE 
BRASILIA, 

PRIORIZANDO EL 
DIÁLOGO, LA 

COOPERACIÓN Y EL 
COMBATE AL CRIMEN 

ORGANIZADO

En una reunión bilateral 
entre el presidente de la 
República, Yamandú Orsi, y 
el presidente de Ecuador, 
Daniel Noboa, Uruguay 
recibió la presidencia 
temporal del Consenso de 
Brasilia, un mecanismo de 
integración conformado por 
12 países de América del 
Sur.
El ministro de Relaciones 
Exteriores de Uruguay, 
Mario Lubetkin, afirmó que 
el país reafirma su 
compromiso con la 
integración regional a través 
de un diálogo constructivo. 
Lubetkin adelantó que la 
presidencia uruguaya 
promoverá el entendimiento, 
las oportunidades de 
cooperación y el respeto a 
la diversidad de las 
naciones. Se mantendrá un 
enfoque técnico, flexible y 
pragmático en la conducción 
del proceso, dando 
continuidad a lo realizado 
por las presidencias 
anteriores.
Durante su mandato, 
Uruguay propondrá abordar 
de forma transversal temas 
como la integración 
productiva, el comercio, el 
desarrollo social, la 
seguridad alimentaria, la 
educación, la cooperación 
transfronteriza y la 
migración. También se 

buscará profundizar la 
discusión en áreas de 
amplio interés como el 
combate al crimen 
organizado transnacional, la 
energía, la gestión de 
riesgos y desastres, así 
como la infraestructura y el 
transporte.
El canciller concluyó que 
América del Sur necesita un 
espacio inclusivo y orgánico 
de diálogo, y que el 
Consenso de Brasilia es, 
actualmente, ese espacio. 
La actividad contó con la 
participación de la ministra 
de Relaciones Exteriores de 
Ecuador, Gabriela 
Sommerfeld, y jefes de 
misión de los países 
miembros del Consenso.

BRASIL EXIGE A META 
ELIMINAR CHATBOTS 

CON LENGUAJE 
INFANTIL Y 

CONTENIDO SEXUAL 
EN SUS PLATAFORMAS

El Gobierno de Brasil 
informó hoy lunes que 
solicitó a la empresa 
tecnológica estadounidense 
Meta, dueña de las redes 
sociales WhatsApp, 
Instagram y Facebook, la 
eliminación inmediata de 
sus plataformas de los 
robots de inteligencia 
artificial que simulan 
apariencia infantil y realizan 
diálogos con contenido 
sexual.

En el documento, la 
Abogacía General de la 
Unión (AGU) también 
solicitó a Meta que "aclare 
qué medidas se están 
adoptando, incluso dentro 
de Facebook, Instagram y 
WhatsApp, para garantizar 
la protección de niños, niñas 
y adolescentes, incluyendo 
acciones para evitar que 
tengan acceso a contenido 
sexual o erótico".
La AGU señaló en un 
comunicado que "los 
llamados chatbots se 
crearon con la herramienta 

'Meta IA Studio', disponible 
en las plataformas de la 
compañía, y pueden usar 
inteligencia artificial para 
simular un diálogo con 
usuarios de redes sociales".
Según la AGU, la situación 
"representa un riesgo 
concreto para la integridad 
psicológica de niños, niñas y 
adolescentes, además de 
causar daño institucional y 
obstaculizar el ejercicio 
efectivo del derecho a la 
protección integral previsto 
en el artículo 227 de la 
Constitución Federal".

La representación señala 
que las plataformas digitales 
de Meta están permitidas 
para cualquier persona 
mayor de 13 años, pero que 
no existe un filtro de edad 
para verificar si usuarios 
entre 13 y 18 años acceden 

a contenido inapropiado, 
como el de los chatbots 
antes mencionados.

La AGU sostiene también 
que, en la reciente decisión 
sobre la constitucionalidad 
del artículo 19 del Marco 
Civil de Derechos en 
Internet, el Supremo 
Tribunal Federal, la máxima 
corte del país, estableció 
que los proveedores de 
aplicaciones de Internet 
deben ser considerados 
responsables por el 
contenido generado por 
terceros en los casos en 
que, teniendo conocimiento 
inequívoco de la comisión 
de actos ilícitos, no 
procedan a la retirada 
inmediata del contenido. 
SAO PAULO ­ Xinhua

INTERNACIONALES
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
RUTZ LEVENS, GISELA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
61324/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Gisela Margarete 
Rutz Levens, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/08 a 09/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"SUÁREZ MORANTE, MARIA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
101697/2023, Se CITA, LLAMA 
y EMPLAZA por el término de 
noventa días a que 
comparezcan a estar a derecho 
y contestar la demanda, bajo 
apercibimiento de 
designárseles Defensor Público 
, a todos los que se consideren 
con derechos sobre el bien 
inmueble sito en zona urbana 
de la Localidad Catastral de 
Rosario, departamento de 
Colonia, empadronado con el 
número mil cuatrocientos 
noventa y cuatro ( 1494 ) , 
terreno y demás mejoras , que 
según plano de mensura del 
Ingeniero Agrimensor Raúl 
Etchegaray del 16 de agosto de 
2022, registrado en la Dirección 
Nacional de Catastro, con 
número provisorio 1052 del 6 
de octubre de 2022, se 
compone de una superficie total 
de mil docientos dieciseis 
metros cuadrados cuarenta y 
nueve decímetros que se 
deslinda así: 56.40 metros al 
Nornoroeste de frente a calle 
Atanasio Lapido; línea 
quebrada compuesta de cuatro 
tramos rectos que miden 17.01 
metros al Este­sureste ; 3.62 
metros al Este­sureste; 0.15 
metros al Nor­noreste y 1.42 
metros al Este­sureste lindando 
con padrón 1493; 57.00 metros 
al Sur­sureste lindando con 
padrones 4014 , 4013 y 4012; y 
20.90 metros al Oeste­noroeste 
lindando con padrón 4012. 
Rosario, 16 de junio de 2025. 

Firmado: Dra. Sintya Corrales. 
Juez de Paz Departamental.
Rosario, 17 de junio de 2025
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 26/08 a 08/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CASERAS 
CARRO, ANTONIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­61009/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ANTONIO GREGORIO 
CASERAS CARRO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 01 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 26/08 a 08/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
HONEGGER SCHWYN, 
ALVARO y otro ­ DISOLUCION 
DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DE COMUN ACUERDO" IUE 2­
55690/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre Alvaro 
David Honegger Schwyn y 
Cecilia Karina Dalmas 
Gonzalez, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Rosario, 20 de agosto de 2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/08 a 08/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PONTET 
COLMAN, SEBASTIAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­89887/2023, 
se dispuso la apertura de la 

sucesión del causante/s 
SEBASTIAN SANTIAGO 
PONTET COLMAN , 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de octubre de 2023
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/08 a 05/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " VIERA, 
IDOLINA y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­63589/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Aurelio Benjamín 
Leal Martínez y Idolina Elcira 
Viera Mendez, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/08 a 05/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
TROYA TATTO, ROSANA y otro 
­ DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­65935/2025, 
se hace saber que se ha 
decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
Antonio Rodolfo ASTUDILLO 
MILLER y Rosana de los 
Ángeles TROYA TATTO, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Carmelo, 19 de agosto de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/08 a 05/09

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " COGLEY 
VAZQUEZ, JUANA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­62912/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Juana 
Cogley Vazquez y Arístides 
Basilio Lapeas Cogley, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/08 a 04/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
ARRIVILLAGA ROCHA, 
VÍCTOR SUCESIÓN" IUE 2­
51077/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s VICTOR LELIO 
ARRIVILLAGA ROCHA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 13 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 20/08 a 03/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CABRERA 
GARDIOL, ELDA 
NIBA.SUCESION.a la vista 
225­756/2011;225­ 40/2023; 
225­368/2011" IUE 225­
777/2015, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elda Niba Cabrera 
Gardiol, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 28 de julio de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

EDICTOS
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PUBLICACIÓN: 19/08 a 02/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " GEYMONAT 
GEYMONAT, HUBER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­63091/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Huber 
Alberto Geymonat Geymonat., 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/08 a 02/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ALVAREZ, HILDA ­ UNIÓN 
CONCUBINARIA" IUE 2­
49870/2025, se dispuso 
emplazar por edictos a 
herederos o sucesores a 
cualquier título de Washington 
Milton VIDART y a todos 
quienes tuvieran interés, a estar 
a derecho en el presente 
proceso en el término de 90 
días, bajo apercibimiento de 
designarles defensor de oficio.
Carmelo, 25 de junio de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/08 a 02/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " RE, 
MANUEL ­ SUCESIÓN" IUE 2­
35897/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MANUEL RE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de junio de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 19/08 a 02/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CRESPO 
MARMION, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­26488/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Maria 
Amelia Crespo Marmion, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de mayo de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/08 a 01/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROVETTA VIGNOLO, 
DIAMANTINO HILARIO, 
ROVETTA CASTRO, JUSTO 
HILARIO, CASTRO 
GONZALEZ, PAULINA 
CARMEN SUCESIONES" IUE 
227­ 578/2020, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s DIAMANTINO 
HILARIO ROVETTA VIGNOLO, 
JUSTO HILARIO ROVETTA 
CASTRO, Y PAULINA 
CARMEN CASTRO 
GONZALEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de octubre de 
2020
SILVANA MARIEL TEJERA 
FIORE
Actuario

PUBLICACIÓN: 18/08 a 01/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " LUENGAS, 
FELIX ­ SUCESIÓN" IUE 2­
41488/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s FELIX AGUSTIN 
LUENGAS, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de junio de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 18/08 a 01/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " TORRES 
ROJAS, JUAN y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­47511/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s JUAN 
ANTONIO TORRES ROJAS, 
ANTONIO CESAR TORRES 
BUSCHIAZZO y YOLANDA 
ESTHER BUSCHIAZZO 
CAREDIO o YOLANDA E. 
BUSCHIAZZO, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 15/08 a 29/08
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " DE 
LEON GEYMONAT, MARTIN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­63058/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Martín 
Ricardo de LEÓN GEYMONAT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de agosto de 2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 14/08 a 28/08
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MARTINEZ 
PEREZ, JUAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­128492/2024, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN ISABELINO 
MARTINEZ PEREZ o JUAN I 
MARTINEZ o JUAN I. 
MARTINEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 

UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 14/08 a 28/08
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " COCCOLO 
GARMENDIA, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­55702/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s NELLY 
YOLANDA COCCOLO 
GARMENDIA , emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 14/08 a 28/08
________________________

RIMAN LTDA

Cesión de cuotas sociales y 
Modificación de contrato 
03/07/2025
Cedentes: 1. Darwin Dario 
Manchini Jourdan 17 cuotas
                  2. Osvaldo Ricca 
Malan 17 cuotas 
Cesionario: Horacio Ricca 
Malan 34 cuotas
Administración y 
representación: Ivan Ricca 
Brassetti y Joel Elias Manchini 
Malan indistintamente
inscripción Registro: Nº 12364 
25/07/2025.

PUBLICACIÓN: 27/08 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________
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NACIONAL DE NUEVA 
HELVECIA VENCE A 
ARTESANO EN EL 

INICIO DE LA FECHA 2 
DEL CLAUSURA

En el marco de la segunda 
fecha del Torneo Clausura 
de la Liga Helvética, el 
equipo de Reserva de 
Nacional de Nueva Helvecia 
obtuvo una importante 
victoria. El encuentro se 
disputó en el estadio de 
Nacional, el Guss Chambon, 
donde el equipo local se 
impuso a Artesano con un 
marcador de 2 a 0.
Los goles que aseguraron el 
triunfo para Nacional fueron 
anotados por Benjamín 
Bonjour y Alexander 
Navarro, quienes sellaron la 

victoria y permitieron que su 
equipo sumara tres puntos 
fundamentales en la tabla 
de posiciones.

Finaliza el Campeonato 
Departamental de 

Clubes de Bochas de 
Colonia

Se ha disputado la última 
fecha del Campeonato 
Departamental de Clubes de 
la Liga Departamental de 
Bochas de Colonia. Se dan 
por concluidos los 
encuentros del torneo, que 
definió a los ganadores y las 
posiciones finales entre los 
clubes participantes. Los 
resultados de esta fecha 
son determinantes para el 
desenlace del campeonato.

DEPORTES


